
Ingresa al despacho con registro de emplazados 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece de octubre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No.  2017-01130 
 
Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del C. G. del P., y como 
quiera que el demandado en el presente asunto no compareció a este Despacho 
judicial, se procede a designarle como Curador Ad-Litem, a la profesional del derecho 
Dra. MARIA ALEXANDRA CARRILLO QUINTERO C.C. No. 51.674.745 y T.P. No. 
112403 del C.S.J., quien recibirá notificaciones en el  correo electrónico 
alexa.abogada.0929@gmail.com.  
 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 49  
HOY 14 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

 
 

  


